
Asunto: Respuesta a planteamiento derivado 

de La Consulta Pública del PMDU 
FoLio 056 

Acaoutco de Juárez a 25 de mayo de 2026.- 026 

C. C. Isaac 

Presente 

En atención al o!.atearniento oresentado mediante !.e D!.ataforma "'odos 	 (V 

Consulta Púbtca)" durante e proceso de Ccnsu!.ta ?úbce ce. Proet de Clan  unicpa de Desarroitc 

Urbano de Acapulco de Juárez 2026 (PMDUA 2026), relacionado con las condiciones de riesgo geológico 

y la aptitud territorial del polígono identificado en la zona San isidro - El Pedregoso —transición hacia Pie 

de la Cuesta, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 fracción 1! de la Ley Número 790 de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, se 

emite la presente respuesta. 

Una vez revisado el planteamiento presentado, así como la información territorial y de riesgo disocnibte 

para la zona, se determina que e!. mismo resulta parcal.rnente procedente. 

Se reconoce desde el capítulo de diagnóstico, que en el municioio de Acapulco uno de los principales 

peligros corresponde a fenómenos de origen geológico asociados a inestabilidad de laderas, 

derrumbes, deslizamientos, erosión y procesos de remoción en masa, particularmente en zonas con 

pendientes pronunciadas y alta exposición hidrometeorológica, como ocurre en distintos sectores del 

poniente del municipio. 

Asimismo, se reconoce que actualmente existe interés y planteamientos vinculados al posible 

desarrollo habitacional en la zona referida. No obstante, derivado de la información técnica disponible 

y del nivel de detalle de los estudios existentes, no resulta posible determinar con total certidumbre, en 

esta etapa del instrumento, la viabilidad o inviabilidad absoluta para el desarrollo urbano del polígono 

señalado. 

En eso sentido, se ecis cje !.a zon 	fea nc se er 	 2' 

desrda autornátcamente i desrrotc de Jvendar, Sflo C3flO U Zona ce Orccmno Jrbonc 

Condicionado, cuya posible urbanización futura cueda sujeta al. cumolimiento estricto de criterios 

técnicos, territoriales, ambentales y de gestión integral d& riesgo. 

Estas zonas corresoord'en sectores con ootencia de creceto urbano o çonso!.ióac6n estt 

cuya urbanización no se autoriza de manera automática, sino condicionada al. cumpUmiento de criterios 

de capacidad territorial, disponibilidad de infraestructura, movilidad y conectividad, mitigación de 

riesgos, compatibilidad ambiental y congruencia con el Modelo de Ordenamiento Territorial del PMDUA 

2026. 
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En consecuencia, cualquier proceso de urbanización, carnho de uso de suelo o intensficeción dentro 

de estas zonas deberá sujetarse obligatoriamente a la elaboración y validación de Estudios de Impacto 

Urbano, Estudios de 1rnpacto a la Movilidad, Estudios de Riesgo y Mitigación, Estudios de Impacto 
'' rrae 	rr- y 	vicn. 	 -. 

disposiciones normativas aplicables. 

De igual manera, los proyectos que eventualmente pudieran plantearse deberán garantizar condiciones 

adecuadas de integración urbana y vial, suficiencia de infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial, 

rcopo'acón de esoacio público y áreas verdes, acce&blidad conectvdad y cematbda' cc ia 

condicionantes territoriales, ambientales y de riesgo aplicables. 

Por Lo anterior, el planteamiento presentado se considera parcialmente procedente, en virtud de que (as 

observaciones realizadas refuerzan La necesidad de mantener criterios restrictivos y condicionantes 

técnicas estrictas para cualquier posible proceso de ocupación o urbanización futura en la zona 

señalada, mismos que serán precisados deno de la versión final del strumento. 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la normatividad ambiental, urbana, de gestión integral del 

riesgo y demás disposiciones aplcables. S*,n otro oacu'.ar, se erre '.8 presente pare los e'ectos 
técnicos y administrativos conducentes. 

/ 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Fúblicas y Presidenta 'el Consejo Municipal de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de Acapulco de Juáre 

ANEXO: 

icha srnpifcaa cc la opn!ó registrado en elk mapa de Cont rúbuca 	A 2C2C c 	ptforrna 

Todos Planeamos. 

DI 9Mujer !4*4 
tfloígena 	

11r 	t Id 



PMDU Acauco 2025 
Mapa de Consu!ta Pública 

ACA 
PUL cc. 

16/05/2026 

Plataforma Todos Planeamos (Mapa Consulta Pública) 

Isaac 

Existe una contradicción, mientras el PMDU reconoce riesgos de Ladera y expansión sobre 

zonas no aptas. Marca  "oígono destinado al desarrollo  de vivienda en, el marco del 

Programa de Vivienda para el b!ene3tar.J' Una contradicción técnica, El Attas Nacionat y el 

Atlas Municipal identifican para Acapulco: Amenazas principales: inestabilidad de laderas, 

remoción en masa, deslizamientos, escurrimientos torrenciales, erosión, saturación de 

suelo, sismicidad alta, vulnerabilidad hidrometeorológica. El Atlas Digital Municipal señala 

específicamente: laderas inestables, afectación por lluvias intensas, saturación del terreno, 

vulnerbildad oor cortes y excava&ones, so5recrg or co-"t-ucc6n. y 

plenamente con la morfología del entorno: San tsro, F_t pedregoso, borde poniente, 

transición hacia Pie de la Cuesta. 

kCA2_G36 

Tipo de aportación: Propuesta de modifcaciAn 
Quntual (ej cambio de uso de suelo dehmtacón, 
vi.iiÓud etc 

D.scrtpcion de tu obsaroci6n o propuasta. 
Redacta tu coannt.irio co'. claridad. Si propon.s 
u,ra modificación, indica la justificacice o 
ctotivo.: Excie una cootrad:ccior meet'as el PMDU 

'ecoeoce oegos de adee i'  cxcarsóe sobre zc'as 
ro .op:un Waco Po.terc dobriado 5,  desarro:in de 

vrv!em:mar-'ç °. 	?e'iidrrVorcda ca- 

e! Siermsiat :jna cu c::b te'ocad Aiii 
Nacional y e. Atlas Municipal .derrbf,can pura 
Acapulco Amenazas pr.nc.paios nesab,idad de 
(adatas, mm icón en masa ødssza.nenrcs 
escurnm.entos torrnncctles eosión sa*.uaciór de 
suelo tism'cdad OirS vvlrrerab,4.dad 


